
 
 
 

 

 

CIRCULAR N° 1 

 

 
 
Santa Cruz, 06 de Noviembre de 2015 
 
Señores: 
PROVEEDORES  
Presente.- 
 

Ref.: ACLARACIONES TÉCNICAS – SP: 50001456-F " SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTACION INDUSTRIAL DEL SDCD” 
 

 
YPFB Refinación S.A., mediante la presente circular, comunica lo siguiente: 
 

 

Toda Oferta que sea presentada en el marco de la Segunda Feria YPBF Compra 
2015, deberá presentar una Declaración de Parentesco o no con algún funcionario 
de YPFB Refinación S.A.  
Para tal efecto, adjuntamos dos formularios para que sea llenado el que 
corresponda. Este documento una vez presentado tendrá rango de Declaración 
Jurada. 
Aquellos Proveedores que tengan una relación de parentesco de hasta tercer 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad con algún funcionario de YPFB 
Refinación S.A., no podrán participar en estos procesos licitatorios.  
Para el caso de tener parentesco con algún funcionario de YPFB Refinación S.A., 
el formulario presentado será tomado como una declinación al proceso licitatorio. 
 
 

Resaltar que todas las demás condiciones y/o requerimiento técnico se 
mantienen inalterables.  
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
  
 
 

Víctor Ayala C. 
Analista de Contrataciones 

Gerencia de Contrataciones de Bienes y Servicios 
YPFB Refinación S.A. 

 
 

cc.: Archivo 


